
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

Se advierte que a la fecha no se allegó constancia de envío de notificación por 

aviso a la codemandada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en calidad de 

vocera y administradora del “FIDEICOMISO LOTE ADELÍ” y “FIDEICOMISO 

RECURSOS ADELÍ”, no obstante, dicha parte presentó contestación a la 

demanda, y allegó poder para ser representada, por lo que, de acuerdo a lo 

preceptuado en el inciso segundo del artículo 301 del C. G. del P., se tiene 

notificada por conducta concluyente a dicha codemandada, a partir de la 

notificación de este auto por estados. 

 

Una vez vencido el término para contestar la demanda, se dará traslado a las 

excepciones propuestas por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

Firmado Por: 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

PROCESO Verbal – Resolución de contrato 

DEMANDANTE Jorge Mario Muñoz Burgos 

DEMANDADO Mona y Villegas Ingenieros Constructores S.A.S., 

y Otros 

RADICADO 050013103009-2019-00392-00 

ASUNTO Tiene notificado por conducta concluyente 
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